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PODER LEGISLATIVO 
1 Sesiones utraordinari&a) 

Primera sesi6n del Congreso Xaclonal. 

Tegueigal pa: 17 de m a yo de 1 ~OO. 
Presidió el Diputado Uclés, con asisten· 

cía de los Representantes Bertrlln, Bueso 
(don Carlos Q. ), Bu eso (don Francisco), Bo
nilla, Castillo, Córdoba, Chf\vez, Gamero, 
ldiáqnez. López, Martinez López, Miralda, 
O<J.uelí Bnstillo, Reina, Reyes (don Grego· 
rio), Reyes (don J. Isaac), Suárez, Torres, 
Ugarte, Valle, Villafra.nca, Zambrano, Zela· 
ya y los infrascritos 8!\creta.rios. 

1. 0 -Abierta la sesión, se levó el ~~~ta de 
la última sesión preparatoria, y·ain discusión 
1116 aprobada. 

2. 0 -El Presidente nombró una comisif,n 
compuesta de loa Representantes Zelaya, Ga
mero, Bueso (don Francisco), Miralda y Ló· 
pez con el objeto de que pasen á la mansión 
del se!lor Presidente de la República á 
manifestarle que el Congreso está preparado 
para su instalación. 

3. 0 -Hallandose reunidos los individ,Jos de 
la Suprema Corte de Justici~ y otros funcio
narios y a u toridanes, se preBen tó en la puerta 
del Salón de Sesiones el aenor Presidente de 
la República, acompanacto de su Gabinete y 
de la Comisión tln viada por el Congreso, 
liendo recibidos por loe S!lcretarios de est& 
Alto Cuerpo con el ceremonial de estilo y 
aolocidollls en suB respectivos asientos. El 
•nor Presidente del Congreso pronunció 
lu siguientes palabras: "El Congreso Na
cional Be declara constitucionalmente insta· 
lado en sesiones extraordinarias." La Se
oretaría propui!O á la Cámara el proyecto de 
decreto respectivo, que fué aprobado sin die
cuión, expidiéndose, en consecuencia, el De
creto número 1, que fué fir111ado por todos 
loe aenore~t Dip11.taJos y mandado á promul
gar 10lemnemente. 

4. 0 -A continuación, el se!lor Presidente 
de la República leyó su Mensaje, en que ea
lada t la Repreeentación Nacional y expone 
el motit'o de haber sido convocado i 168io
- extraordinarias, habiéndole contestado 
el Preaidente del Congreso en loe términos 
la4a corteses y cordialea. 
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5. 0 -Seguidamente, el eeflor Presidente de 
la República y eu comitiva se pusieron de 
pie para retirarse, siendo despedidos por los 
Secretarioe del Congreao con el ceremonial 
acoetu m brado. 

6. •-El Presid•mte del Congreso excitó á 
los senorea Diputados para que concurran á 
la sesión que se celebrará el di'\ de manana a 
las 9 a. m.; y 

7. 0-Se levantó la sesión. 
ALBERTO UCLÉS, 

Presidente. 
VALl!:NTÍN Dc-RÓN, SILVERIO LAfNEZ, 

Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

FOMENTO 

Acuerdo en que se aprueba la contrata 
''Bonilla-Burke." 

(Concluye) 

Art. 35.-Loa empleados qne sean extran
jeros estarán exentos, durante diez aflos, de 
todo impneato nacional, y podran introducir 
al pais, libre de todo derecho, loe artículos y 
muebles que traigan consigo á sn llegada, pa
ra su neo personal y el de 1ns familias, lo 
mismo qne loe artículos que necesiten para 
construir sus casas y sus dependencias. 

En el uso de estos privilegios se sujetarán a 
los reglamentos establecidos ó que establez
ca el Gobierno. 

Art. 36.-Los Concesionarios tendrán el 
derecho exclusivo, durar.te el tiempo fija
do para el trazo y construcción del ferroca
rril, de elegir y medir en pequeflas zonas mi
nerales, que no excedan de quinientas hectá· 
reas cada una, más ó menos, todas las minas, 
vetas minera1ee de oro, plata, cobre y pla
tino y los depósitos auríferos que los Conce
sionarios 6 sus empleados descubran ó hagan 
descuhrir, dentro de mil varllo8 á cada lado de 
dicha vía ~érrea y sus ramales, medidas desde 
el centro de la linea trazada. 

Dichas zonas minerales se medirá.u y titu
larán con arreglo á la ley, y cuando se nom
bre el Ingeniero que haya de practicar 
la medida de cualquiera de est3s zonas, se 

Art. 3:2.-EI Gobierno otorga á loa Con- depositara en poder del Gobierno el valor 
cesionarios la facultad de importar al p&Íil, Ji. aproximado del impuesto de patente, por la 
brea de derechos de adlllma y libres de todo parte del afio que falte, y al aprobarse la me
impuesto fiscal, m•Jnicipsl, marítimo ó te- dida se determinará y se liquidará el verda
rrestre, establecido 6 que se eatablezca en lo dero valor del canon, y de allí en adelante 
sucesivo, toda la maquinaria, carros, rieleíl, la patente de le.Y se pagará conforme a lo 
herramienta, aceite, dinamita y otros explo- dispuesto en el Código de Minería. 
sivos, y en geuer&l todos loe artículos Y ma- Es entendido que lo estipulado en este ar
teriales necesarios para la construcción, equi- ticulo es sin perjuicio de derechos mineros 
po, provisión, mantenimiento, administra- de particulares adquiridos legalmente con 
ción y funcionamiento uel ferrocarril y todas anterioridad. 
sus dependencias, inclusive l~s zonas minera. Si los Concesionarios dejan de construir el 
les y minas lle la empresa; entendiéndose, ferrocarril, en el tiempo y condiciones eati
sin emba~go, que. est& autorizaci~n °0 com- puJado~, perderán los derechos mineros que 
prende l~cores m los dem~s artJCulos .c~ya aquí se otorgan, por lo que respecta á cual
lmportac¡ón ~até monopolizada ó proll!bHia quiera parte de la linea sobre la cual no haya 
por la~ leyes 'Vl~entes. sido construido el ferrocarril de conformirlad 

8e autoriza, además, á loa Concesionarios, 1 con lo estipulado á no ser que la mora sea 
para impor~ar al país: .libres de derechos, ro· causada por las r~zones que se expree~n en el 
p& de trabaJar y provisiones de boca, excepto artí~ulo 64· mientras tanto, el liob1erno no 
licores, p~ra los operarios del f~rrocarril,, du- admitirá ningún denuncio ni hará ninguna 
rante el t1empo dt~ la constcucmón de la l10ea concesión minera de oro, platR, cobre, plati· 
y sus ramalee. no ó depósitos auríferos, á otras peraonas ó 

Art. 33.-EI Gobierno otorga á loe Con· compl..tli&s, dentro de los límites concedidos á 
cesionarios el derecho de construir, equipar los Uoncesion•uios, por el término de dos 
y mantener el ferrocarril y sus ramales y de· anos, contados desde la fecha en q:1e el Con
pendencias, y el de poseerlo en propit-dad, greso apruebe esta contrata. 
administrarlo y hacerlo funcionar libre de to- Art. 37.-EI Gobierno se obliga á no otor
do impuesto, licencia, contribuciones ó car- g"r concesión alguna para la construcción de 
gas públicas, de cualquiera naturaleza, ya ninguna línea de ferrocarril, paralela á la de 
sean nacionales ó municipales, salvo las eati- que aqui se trata, dentro Je una d1stancia de 
pulacjonea de esta contrata. veiute millas á cada lado de la misma. 

Art. 34.-Loe Concesionarios tendrán el Es entendido que eate artículo no afecta 
derecho de introducir al país, para emplear- el curso de la. línea férrea trazada de La Pi· 
loa en los trabajos del ferrocarril, los opera- mienta á Comayagua. A las líneas que ten· 
rioe que aea.n necesarios, excepto chinoa y ne- gan diroocionea distintas á la de que aqui 
groe; pero estos últimos podrán 1er admití- ee trata, será permitido cruzar éata, con tal 
doe 1i el Gobierno otorga au expreso conaen· que loa puntos en que terminen dieten mil 
timiento. de cincnenta millas de ella. 
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Art. 38.-El (tobierno otorgR t\ loa Conce
sionarios el derecho de preferencia de cona· 
truir rRmales de este ferrocarril, á pantoa 
convenientes; pero si otra peraonllo ó compa
nía ofrecen construir dichos ramalea de fe· 
rrocsrril de igual ca.rácter á la linea princi
pal de que aquí se trata, .\ cualquier punto 
DO escogido ya por loa Concesionarios para 
contruir tLigún ramal, ésto@ estan obligados 
á construir dichos ramalea en condiciones 
igualmente favorables para el Gobierno; y si 
no lo hicieren, podrá concederse á otros el 
derecho de hacerlo. 

Todoe los ramales construidos por loa Con
cesionarios gozarán, proporcionalmente, Je 
los miamos derechos, privilegioa y exenciones 
que aqui se otorgan para 1& línea principal, 
inclusive loa derechos mineros. 

Es entendido, sin embargo, que loe Conce· 
aionarioa no podran construir ramal alguno, 
hasta una distancia mayor de cincuenta mi· 
llaa á loa lados de la línea principal, sin pre· 
vio y expreso consentimiento del Gobierno. 

Dentro de tres meses de notificados los 
Concesionarios, deberán manifestar si hacen 
ó no uao del derecho que lea otorga el presente 
artículo. 

Art. S9.- Si los Concesionarios cumplen 
con laa estipulaciones de esta contrata, con 
respecto á la conceeióu de navegación, y 
construyen el camino carretero, como queda 
estipulado, y por acontecimientos imprevistos 
se encuentre impracticable el construir el fa· 
rrocarril dentro del plazo estipulado, ae con· 
cederá una prórroga de dos anoe para comen
z&.r la construcción de dicho ferrocarril; tam
bién, si al expirar la prórroga concedida así, 
ó después, cualquiera persona o companía 
ofrece construir el ferrocarril, loa Conceaio· 
Dlnios tendrán, durante seis meses, derecho 
para decidir si construyen dicho ferrocarril 
bajo las condiciones arriba mencionadas; y si 
entonces ellos ae niegan a construir dicho fe· 
rrocarril, el Gobierno podra otorgar el dere· 
cho á otta persona ó companía que ofrezca 
construirlo, y dicha persona ó compania ten· 
dr&u el derecho de conducir su flete y pasaje
ros, transportados por ellos, por su línea fé· 
rrea, en sus propia¡¡ embarcaciones, hacia 
abajo, por los ríos Comayagua y Ulúa, cuan· 
do hayan concluido la construcción de su 
p!"opio ferrocarril; siéndoles prohibido, sin 
emlJargo, conducir cualquier otro flete 6 pasa· 
jeros, ó perj•Jdicar 6 infringir de cualquiera 
otra m11uera los derechos que se conceden en 
la parte primera y tercera de esta contrata; y 
además, <'Ualquier compallia ferrocarrilera 
que use en todo ó en parte el lecho del ca· 
mino carretero construido por los Concesio· 
narios, pagará su precio, á justa tasación de 
peritos, nombrados por ambas partes con arre· 
glo á lo indicado en el articulo 28 de esta 
contrata. 

TERCERA PARTE 

REPUBLICA DE HOBDURAS 

res qne habiten á lo largo de dichos rioa, que 
lleven sus productos á la costa en sus embar 
ciMfls propiu, cuando los Concelionarios de 
jen de proveer medios de transporte cómodos 
1 adecuados para tal objeto, con tal que DO 

lleven otros fletee ó paaajeros. 
Art. 41.-Cualqaier ferrocarril que ee in

tente construir y que haya de paear por loe 
ríos mencionados en el articulo anterior, po· 
drá cruzarlos por medio de puentea, y 11e po
drá asimismo construir un muelle adjunto á 
cada puente, con la precisa obligación de que 
los puentea sean construidos de tal manera 
que pasen bien debajv de ellos las embarca· 
cionea de loa Concesionarios. 

Art. 42.-Loe Conce~ionarios 'tendrán el 
derecho exclusivo de colocar y mantener en 
dirhos ríos y tributarios, embarca.:::iones mer
cantes movidas por electricidad, vapor ú otra 
fuerza motriz, y también loa botes canaliza· 
dores y botes provistos de aparatos para remo· 
ver obstáculos á la navegación y para la me
jora y mantenimientG de los cauc11s de dichos 
ríos. 

Art. 43.-Los Concesionarios podrán ha· 
cer uso de todos loa materiales de construc
ción extraí1ioa de los terrenos nacionales, 
cubiertos ó bafiadoa por el mar, en las inme· 
diacionca de las obr11s que se proyectan den
tro o cerca uel mar, para contrarrestar la 
fuerza de las olas, para los diques, muelles ó 
de3embarcaderos, y también de los lechos y 
riberas de los ríos y sus tributarios. 

Las sustancias minerales y metálicas snel taa 
contenidas en los materiales sacados por los 
Concesionarios debajo del mar y de los lechos 
de los ríos y sus tributarios, serán de propia· 
dad de ellos, esto se entiende sin perjuicio de 
las minas, zonas 6 concesiones mineras que el 
Gobierno pueda otorgar al lado de los ríos 
mencionados á otras personas 6 compaliías, 
fuera de Jos correspondientes á los Concesio
narios en virtud de lo establecido en la pri
mera y segunda parte de esta contrata. 

Art. 44.-Los Concesionarios tendrán de
recho de cortar, tomar y usar de los terrenos 
nacionales, para roa objetos de la empresa y 
durante la vigencia de esta contrata, loa ár
boles 6 maderas, rocas, piedras y otros mate· 
riales que sean útiles y necesarios para la 
empresa, excepto caoba, cedro y maderas de 
tinte y ebanistería; pero aí podrán usar estas 
madera9 para loa edificios principales de la 
empresa, siempre que al tiempo de ocuparlas 
no estén vendidas ó comprometidas por el 
Gobierno. Ante¡j de ocupar estas mader~s 
deberán dar aviso al Gobierno. 

Art. 45.-Los Concesionarios te.1drán el 
derecho de construir por au cuenta líneas 
telegráficas y telefónicas para el uso y objetos 
de la empresa de navegación, y est11s lineas 
no se pondran al servicio público, excepto 
por arregl&e previos con el Gobierno. 

Art. 46.-EJ Gobierno otorga á loa Conce. 
e10narioe: 

N.t..V.Ii:OACIÓN DE LOS RÍOS L""LÚA ó YE~T.!, a) Exención de todo impuesto fiscal, na· 
HU)fL'YA ó COYAYAOUA, CHAYEr.¡:<:CON Y cioual y municipal, ordinario y eJttraordina.

rio, est11blecido ó por establecer. 
SULACO y SL"S TRIBUTARIO('! RESPECTIVOS. b) Exención •le! servicio militar y ejerCÍ· 

Art. 40.-El Gobierno otorg-a á los Conce- eios doctrinales, en tiempo de paz, para los 
sionario~ el derecho exclusivo de uaveJ!:&Ción, operarios matriculados que ocupe la empreea. 
por embarcaciones mo'l'idas por electricidad, En tiempo de guerra la exenctón será para 
vapor ú otra fuerza motriz, en Jos ríos l~lúa loa operarios inlispensablea á la empresa, sin 
6 Yenta, Comayagua ó Humuya, Sul~co y que excedan del número ocupado habitual· 
Chamelecón y sus tributarios, por el término mente en tiempo de paz. 
de veinticinco aQ()s, contados desde la apro- e) El libre uso de las fuerzas de las' aguas 
baci6n de esta contrata por el Con~~;reso ~a- naturales de los rios y sus tributarios autedi· 
cional; siendo entendido que este derecho no choe que sean útiles y necesarias para la 
impedirá á ]os ciudadanos de llonduras el empresa. 
tiáfioo por .dicho_a ríoa, en la forma que aho·¡ d) El uso libre del carbón y aceite librea 
rase prach~, n1 á ~o_e vap~res 6 embarcacio· que aean descubiertos por lOB Concesionarios 6 
nes del Gobierno, m lmpeduá a loa producto. sua empleados, en una distancia de cincuenta 

millas a ambos lados de lo8 ríos y tribnt&ricJI 
anteJ.ichoa, y que at~an necesarios para el uao 
y objetos de la empresa. 

e) Exención de todo impuesto fiscal 6 
municipal, de las casas, partes de Cilla, 
'!lueblea, maqninaria, herramienta, utenai. 
lloa, buques, botes, lanchas con aua acoeeo. 
rioa y otros matc"lriales necesarios para el 
establecimiento y mantenimiento de la em 
pre~, tal~ .como dina~ita, cornbuatibl.: 
aceite, med1cmas, veatuar1o de trabajadorq, 
comestibles y otras provi~iones para el u10 de 
los pa~ajeros y op~rarios, y también de ¡01 
materiales necesario& para la conetruccióu 1 equipo de. los buques, botes, lanchas, miq01• 
nas canahzadoras, botes prO'I'istos de aparato. 
para remover loa obstáculos á la navegación 
obras que se proyecten dentro del mar ~ 
contrarrestar la fuerza de las olas, muelleeJ 
dese m barcaderoe. 

Es entendido, sin embargo, que el derechct 
concedido en este artículo no comprende lot 
objetos de lujo y licores, ni los demás artícut01 
cuya importación esté monopolizada ó pro
hibida por las leves existentes. 

Art. 47.-E( G~bierno concederá el H· 
bre uso de los sitios que los Conceaionari01 
elijan en terrenos librea nacionales ó DJtDi. 
cipales, dentro de cinco millas de la coatl, 1 
que sean necesarios para construir cerca del 
mar diques, muelles y desembarcaderos, duran 
te todo el tiempo que elloa mantengan embar. 
cacionea en los ríos arrib~ expresados; pero 
no más que por noventa y nueve anos, con• 
tados desde la fecha de aprobación de Mtl 
contrata. 

Art. 48.-El Gobierno concederá libree 101 
terrenos nacionales que se necesiten en 1.o1 
ríos, sus tributarios y riberas, no compren. 
didos en el articulo anterior, para muelJt~; 
desembarcaderos, estaciones, oficinas, talleres 
y astilleros. 

Cuando dichos terrenos hayan sido elegid01 
y I!US medidas aprobadas, el Gobierno erlen· 
derá por separado los títulos de ellos. 

Art. 49.-Loa Concesionarios tendrin el 
derecho de llegar al mar abierto con embar· 
caciones que conduzcan tiste y pasajero~, 
por !.os ca u cea existen tea, abriendo canal-, 
profundizando ó removisndo barras, 6 por 
cualquier conducto 6 vía acuática ó ruta 
practicable. 

Art. 50.-EI Gobierno concederá á l01 
Concesionarios seis mil quiuianttls hecttí.reu 
de los terrenos nacionalea libres, en cual• 
quier parte de la República, con ta.l qu 
dieten más de cinco millas de la línea del 
ferrocarril interoceanico, y que no sean de 
aquellas cuya enajenación está prohibida per 
la ley. 

Los Concesionarios elegirán y Dtediran i 
su costo dichos terrenos, en lotes separadOI 
que no excedan de mil hectareas cada uno, 
alternados en cada caso con otro igual para 
el Gobierno, de loa cuales ae extenderán ti· 
tulos definitivos cuando la línea de navega
ción ha~·a estado funcionando un ano, y da· 
rante seis meaea, los Concesionarios tendriD 
el derecho preferent~ de elegir y medir lot 
lotes y terrenos naciOnales á lo largo de 101 
ríos y sus tributarios, contados desde la fe
cha en que el Congreso apruebe esta contrata. 

Art. 51.-Dentro de dos meses, contadOI 
dei!de b aprobación de esta contrata por el 
C_ongreso1 l?s. Concesionarios deberán ~a· 
VJar al no t:lua un buque equipo.do con ID• 
genieros, instrumentos, herramienta y op&
rarios, para hacer un reconocimiento y exa
men provisionales de los ríos antedichOI, 6 
fin de determinar la practicabilidad de .la 
navegación de loa miemos, en una eacala 
formal, el carácter ue los obstáculoa y 111 
necesidades de la empresa. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA

Dicho reconocimiento se terminará dentro 
de trea meses, contados desde la llegada de 
dichos ingenieros y buque á las aguas del 
Ulúa. 

Si al terminar dicho reconocimiento se en· 
oontraae que los obstáculos y dificultades 
para la navegación son de tal naturaleza que 
hagan inpracticabl" el paso de las embarca
ciones ó el mantenimiento de ~na lí_nea de 
n&~egación, entonces los Conces10nanos ten. 
drán el derecho de desistir de la empresa, 
daBdo al Gobierno, por . e~cr~ to y en debida 
torma, a!iso de su desJstHqtento; y en ese 
~ termmará esta contrata, por lo que res
pecta a la navegación de dichos rios, .V per
aerán loa Concesionarios todos y cada uno 
de Jos derechos en ella estipuladO!!. 

Art. 52.-Si al terminar el recono'!imien
to antedicho no se da aviso al Gobierno de 
la intención de desistir de la empresa de na
yegación, los Concesionarios deberán poner 
iln servicio en dichos ríos, dentro de un ano, 
Ju embarcaciones que en esa época sean ne
cesarias -para atender á la presente demanda 
anual del ~omercio de transporte, desde don
de comienza la navegación existente ha.st~ el 
mar, y podrán aumentar el número de em
barcaciones como y cuando la demanda del 
comercio anual de transporte lo haga necesa
rio, y es potestativo de parte de loe Conce
eionarios el usar botes, chalupas 6 lanchas 
movidas por cualquiera clase de fuerza mo
triz, con el objeto de llegar á puntos que 
eean inaccesibles para embarcaciones ma
yores. 

Art. 53.-La tarifa para fletes y pasajeros 
te eetablecera bajo una base de una compe, 
18Ci6n razonable por el servicio y el riesgo 
y capital invertido, sin que pueda exceder 
por cada tonelada de flete por milla, ó por 
éada persona por milla, de las cantidades que 
ahora tiene establecida la línea f~rrea exis
tente; y An ningún caso podrá obligarse á Jos 
Concesionarios a conducir fletes ó pasajeros 
por no precio meno.r que el costo llel servicio, 
mis un veinticinco por ciento. 

Los oficiales, empleados, operaries y tro
pu del Gobierno, tanto civiles como milita
res, municiones de guerra, dinero y carga 
que estén al servicio del Gobierno, serán con
ducidos en las embarcaciones ordinarias de 
loa Concesionarios, cuando su cárácter esté 
debidamente comprobado, por la mitad del 
precio que se cobre á los particulares. 

Art. 54.-Los Concesionarios no harán 
distinciones en la tasa de los precios qne se 
cobren á los productores, comercian~s 6 re· 
mitentes, pero podran celebrar contratos 
fijando precios especia!tls, con individuos ó 
eompallias para el transporte de inmigran
tea, colonoe, maquinarioa 6 materiales desti
oados 4 empresas q«.~e hagan desarroll9r los 
Iecllraos natnralos del país, y para loa pro
dnetOI de tales empresas, Jo mismo que para 
el remolque de chalupas r embarcaciones; 
pero con la precisa obligación de conceder 
condiciones igualmente favorables á cualquie· 
ra compafl.ía organizada bajo las leyes de 
Honduras 6 cnalquier ciudadano de Hondu
raa que estén ueuícados á. la misma clase de 
e!f!presas, á· las que se haya concetlido condi
Ctonea especiales para el transporte. 

Art. 35.-.=..oa Coucesiouarios teudrau el 
derecho de hacer ;r publicar, conforme á las 
leyee del país, reglamentos ralonables para 
l.í transaccioneB y para el mantenimiento del 
orden en sus embarcaciones y propiedades. 
Z.. autoridades prestarán su cooperación pa· 
ra el cumplimiento de loa rt>glamentos ex
Pre.adoe, una vez aprobados por el Gobierno. 

A.rt. 56.-Los Concesionarios tendrán de· 
:Oho de vender, traspasar 6 arrendar el todo 
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obligacionee ó conceaionea, i cualquiera per
sona 6 compallía; pero nunca á ningún Go 
bierno extranjero 6 sus representantes, y en 
todo caso el adquirente ó adquirentes serán 
reaponaablt-s del fiel cumplimiento de las con
tlicionea estipuladas en este contrato. 

Art. 57.-La empresa tendra, por setenta 
y cinco anos, contados desde la fecha do apro
bación de esta contrata, el derecho de domi
nio útil de loa terrenos nacionales desocupa. 
do11, cerca de la costa ó de los lagos ó lagunas 
y ríos, que necesiten J)arasns obras, fábricas, 
bodegas, oficinas y las casas particulares de 
sus agentes. Este derecho no será. exclusivo, 
y ae circunscribirá á loe terrenos próximos á 
la boca de los rlos antedichos. 

Asimismo, para facilitar las operaciones 
comerciales que la. empresa. de navegación se 
propone fomentar, podrán los Concesionarios 
abrir en cualquier tiempo, durante la. vigencia 
de esta contrata, un puerto en el punto del li
toral del Norte que consideren más convenien
te, de acuerdo con el Gobierno, desde el río 
Chamelecón hasta el río Colorado, inclusive 
loa rios, construyendo un muelle ó muelles 
apropiados á la importancia. del puerto, y 
edificando, además, las casas necesarias para 
aduana, bodega, guarnición y oficinas <le telé
grafo, las cuales casas, desde su construcción, 
pertenecerán en propiedad al Gobierno, libre 
de todo pagn ó indemnización. La cons
trucción y apertura del puerto sólo podrá ha
cene después de haberse justificado plena
mente la necesidad 6 conveniencia de él ante 
el Gobierno, y uua vez resuelto cate punto, 
la empresa deberá presentar previamente loa 
planos de las obras y construcciones que ha
ya de hacer para que el Gobierno lo apruebe, 
si lo tiene á bien. 

En caso de que en el lugar que se elija pa
ra puerto ha:va otro ya establecido, excepto 
Puerto Cortés, los Concesionarios podrán 
usar el dicho puerto libre y hacer en él un 
muelle propio de la empresa para su tráfico; 
pero este derecho no será exclusivo, y será. 
11io perjuicio del Gobierno y de tercero. Mien
tras el puerto de que trata la primera parte 
de este articulo no se haya abierto debida
mente, los Concesionarios podrán hacer el 
embarque y desembarque de los materiales y 
efectos de las empresas que según esta con· 
trata son libres de derechos, en el referido li
toral, ba;o la supervigilancia de las autorida
des qub se establezcan por el Gobierno, y que 
pagarán los Concesionarios. 

Art. 58.-En reco!Dipenea ds loa gastos 
que ocasione la apertura del puerto y la cons
trucción del muelle ó muelles, edificios, etc., 
de que trata el artículo anterior, el Gobierno 
dará á IR empresa, una vez establecido el 
puerto: 

a) El dominio útil ó derecho de usar por 
noventa y nueve anos, contados desde la fe
cha de aprobación de esta contrata, de mil 
cien hectáreas de terreno nacional libre, si 
lo hubiere, quP. exiata cerca de dicho puerto, 
para el establecimiento d" una poblaCión, de 
las cuales se destinarán en el cet~tro cien hec
táreas para la construcción de edificios públi
cos, y "ias otras mil se ;:lemarcaráu en lotes de 
u na hectárea, alternados cada u no con otro de 
propiedad del Gobierno; deuiendo dejarse de 
los terrenos nacionales la can tiddd necesaria 
para callea y avenidas, conforme al plano que 
el Gobierno apruebe; sal\'o que en el punto 
donue se debiere establecer el puerto exista 
ya un pueblo debidamente constituido, pues 
en este caso t!l domimo útil ó derecho de 
usar terrenos nacionales quedará limitano á 
loa terrenos fuera de los del pueblo, sin qua 
exceda de mil hectáreas la cantidau de te
rrenos. 

b ) Loa Conceeiouarios tendrán el derecho 
de cobrar muellaje, conforme á tarifa que 
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deberá someterse preriamente á la aproba
ción del Gobierno; los preciOI! de dicha tarifa 
no deberán bajar de la mitad del valor que 
ahora se cobra por muellaje en Puerto Cor~ 
tés, ain consentimiento de los Concesiona~ 
rios, ni exceder loa precios de dicha tarifa, 
sin consentimiento del Gobierno. 

El derecho concedido en este articulo du
rará veinticinco anos, contados desde que se 
instale el muelle; lo cual se entiende median
te la obligación que tendrán los Conceaiona~ 
rios de conservar el muelle, durante todo ese 
tiempo, en buenas condiciones de servicio. 

e) Loa Concesionarios tendrán, por el 
mismo término de veinticinco anos, contados 
desde la fecha de apertura del puerto, la 
exención de todo derecho 6 impuesto de puer· 
to para los vapores ó buques de vela de la 
empresa, con c~>.rga exclusiva de la misma y 
destinada para el camino carretero ó ferrooa· 
rril á que se refiere la'primera y segunda par
te de esta contrata. Esta exención no com
prende más que el derecho 6 impuesto de 
puerto establecidos por el <fflbierno. 

Art. 59.-En garantía del cumplimiento 
de las obligaciones comprendidas en la ter
cera parte de esta contrata, los Concesiona
rios depositarán al firmarla, a la orden y 88· 
tisfacción del Gobierno, la suma de cinco mil 
pesos en moneda efectiva, de talla mayor y 
de curso legal en Honduras, suma que será 
devuelta cuando los Con<!esionarioa comprue
ben haber introducido al país, bajo esta con· 
trata, maquinaria y materiales destinados 
para la navegación, camino carretero y fe· 
rrocarril, cuyo valor, sumado á las cantidades 
in vertidas en los trabajos y operarios, ascienda 
á cincuenta mil pesos ó más, en oro ameri
cano. También sera devuelto dicho depósito 
si se llenan las condiciones expresadas en el 
artículo 51 y el Gobierno h1ya sido notifi
cado en la impracticabilidad de la línea de 
navegación arriba descrita, ó si la tercera 
parte de esta contrata fuere:improbada ó mo
dificada sustancialmente por el Congreso Na. 
cional en términos no aceptables por loa Con
cesionarios; y en caso contrario, quedará. á be
neficio del Gobierno. 

Art. 60.-Es entendido y convenido que si 
al fin du los veinticinco anos, cuando termine 
el derecho exclusivo concedido por esta con
trata, el Gobiurno resuelve conceder derechos 
exclusivos para la navegaclón de dichoa ríos, 
y si loa Concesionarios ó sus aaignatarios hu
bieren cumplido fielmente con las obligacio· 
nes estipuladas en este contrato, ellos ten· 
dráu el derecho de })refereneia, siempre que 
acepten las condicioces que se imponga á 
otras personas ó compal1ial!. Este derecho 
de preferencia sólo podrán ejercitarlo los 
Concesionarios dentro del plazo de noventa 
días, contados desde la fecha en que el Go
bierno notifique á los Concesionarios'ó á. su 
representante en Honduras, si lo hubiere, 1& 
propuesta hecha por un tercero; y si dentro 
de dicho término no manifiestan formalmen
te al Gobierno que harán uso del derecho de 
preferencia, caducara éste por completo. 

Art. IH.-Los Concesionario& no podrin 
establecer embarcaderos dentro de cinco mi
llas de los puntos donde la línea fárrea exia· 
teute haya tocado en los ríos meneionados 
en la tercera 11arte de esta contrata, sin pre
vio permitJ~> del Gobierno, quien lo otorgará 
si lo e~timare con\'eniente. 

Art. ü2.-Es entendido y con\'enido que 
el Gobierno se reserva el derecho de navegar 
en dicho.> ríos, en s•ts propios vapores, bu· 
ques, botes, lanchas, chalupas y otras embar· 
caciones de cualquiera clase, y podrá llevar 
en dichas embarcaciones, oficiales, tropas, 
empleados y operarios, tanto civiles como mi
litares, municiones de gue.rra, dinero y carga 
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Por Cual. J que eetén al senio'io del Gobierno 
quier motivo, excepto el tráfico de comeY· 
ClO. 

AVISOS 

:!STIPULA.CIOl'fES FINALES, COlt:UN&S Á LA. 

1."', 2.• Y 3.• PARTE DE :!STA. CONTRA.1"A. 

Art. 63.-Es claramente entendido J con· 
venido que en todos loe artículos de este con· 
trato donde dice "el Gobierno," debe enten
derse el Gobierno de Honduras; y en donde 
dice "]os Conceaionaríoe," debe entenderse los 
eefl.ores E. A. Burke, Thomas P. Ohambers, 
Robert Ale:rander, Alexander Chambers Y 
1us socios 6 aeignatarios. 

Art. 64.-Es entendido y convenido 9ue 
ai por razones de fuerza mayor, caso fortulto, 
disturbios 6 acontecimientoe de can\cter gra
ve fuera del alean~ de loa Conceeionarioe, 
qu~ ocurriesen en Honduras y que impidie
hn á los Concesionarios el cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones aquí mencio
nadas, el tiempo así per~ido se prorro~r.a 
por un tanto igual y la m1tad más, á sohm· 
tnd de parte. 

Art. 65.-En caso de desacuerdo entre el 
Gobierno y los Concesionarios, por falta. de 
cumplimiento de este contrato en cnalqn1era 
de sus partes, ee someterán las diferencias á 
la decisión de dos amigables componedores, 
que deberán ser de" buena y reconocida re~u
tación, nombrados uno por cada parte, qute· 
nes en caso de desacuerdo, Dombrarán un ter· 
cer~, y si no se avini~;sen para este nombra
lllien to Ja designación se efectuará por sorteo, 
entre duatro r,1ndidatos que deberán ser de 
bnena y reconocida reputación, que prop~n
drán por mitad el Gobierno y loa Co~cesto· 
narios, pudiendo las partes preeencJar el 
sorteo. 

Contra el fallo de la mayoría no se dara 
otro recurso que ef de casación. El arbitra
mento deberA organiz11.rse en la capital de 
Honduras, sí los arbitradores no convienen 
en otro lugar dentro de ;a Repúblira. 

.Art. 68.-Gos Concesionarios no tendrán 
en ningún caso derecho ue exigi.r, por ra
zón de este contrato, terrenos nacionales ni 
municipales que disten meuos de cinco millas 
de su Hnea terrea interoceánica, según el 
trazo existen te. 

Art. 67.-La presente contrata serA some
tida á la aprobación del Congreso Nacional 
Legislativo. 

En fe de lo cual, llrman ambos en Tegu
cigalpa, á veinte y ocho de marzo de mil 
novecient.os.-Céaar Bonilla.-E. A. Bur
ke;" y 

Considerando: que el Ministro de Goberna· 
ción ha procedido de conformid11d con las ins
trucciones que le fueron dadas al efecto; por 
tanto, el Presidente 1 

ACUERDA: 

l. •-Aprobar en todas aus p11.rtea la contra· 
ta preinserta, qud consta de a~senta y siete 
artículos. 

2. o -Que del presente acuelldo se dé cuen 
ta al Congreso NaQional para los fines de ley. 
-Comuníquese. 

Snau. 

El Secretario de .Retado en e) Despacho de 
l'oaento 7 Obras Públicae, 

JESÚS :MENDOZA TORRES, Juez de P~ pro
pietario de este término municipal, á Ju autoridades 
civiles y militares, hace saber: que en este Juzgsdo 
ha sido procesado Antonio Valle, de este domicUfo, 
por el delito de contrabando de aguardiente; que e! 
veintitrés 1 veinticuatro de diciembre .~ltlmo le ~ue 
decretado auto de procesado y de pr!ston provis•o
n&l, respectlnmente, los cuales no le fueron notifi
cados en pel'IIOoa por habenelexcusado: y como hu
ta hoy no ha podido ser ~rehendido, en nombre 
de la ley eshorto á Uds. ¡Ara ó11e, al ap~~ce ~o su 
iuriedicción, se sirvan capturarlo y remmrl?, a este 
Juzgado oon Ias"ee$11rfdades necesarias, ofrecwndoles 
reciprocidad. Ffhaclón del reo: estatura regular, 
grueso, triguefio, be.rbs poblada, vellud~, algo calvo, 
viste calzón v camisa., descalzo, hablantto. 

Extendido· en Nuevo Celllac, á 10 de mayo de 1900. 

JESÚS M. TORRES. 

Se solicita una zona minen! en jurisdicción de 
Reltoca. 

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha.
ce saber: que á este Despacho se han presen· 
tado con fecha de ayer loe setlorea Santos 
Sierra, Fernando Somoza Vivas, Joeé de fa 
Cruz Díaz Guerrero, Felipe Ochoa, Pablo 
A vil a y Francisco Cruz, pidiendo que se les 
conceda una zona mineral de doscientas hec
tareas en el valle de Azacualpa, jurisdicción 
del pueblo de Reitoca, en este departamento, 
la cual limitará: ~1 Norte v Sur, con los ce· 
rros llamados "El Ocotai" V "La Estre
chura " respectivamente; al Oriente, con el 
río d~ "El Verdugo;" y l!.l Poniente, con el 
cerro de "El Potrero". Dentro de la zona 
solicitada quedará comprendida una mina de 
oro y plata llamada San Sebaetián. 

Y para los fines de ley se hace la presente 
publicación. 

Tegucigalpa: 3 de mayo de 1900. 

Francisco A ltscltttl. 
7-17-27 

" El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras 
de lo Civil del departamento, hnce saber: que en el 
ll'aro de registros de mina& que lleva este Juzgado, ae 
encueutra el registro que dice: "El infrascrito, Jne¡r, 
de Letras de lo Clvi\ del departamento, hace saber: 
que en las diligencias relativas al denuncio de la 
mina llama 8an Isidro y Guadalupe, se et~cucntra el 
escrito y auto que dicen: "Denuncio.-Señor Juez 
de Letras de lo Civii.-Félix Cerrato Salg11do, por 
sí y en nombre de Diego Hernández, jllDtos maJares 
de edad, casados, mineros y vecinos del Valle de 
Angeles, ante Ud-, con respeto, vengo á exponer lo 
que sigue: en el Valle, nuestro domicilio, en la parte 
oriental y en el lugar llamado Sao Isidro, hemos 
descubierto una veta nueva, que corte de Sur á 
Norte, con su recuesto al Oriente, la cual prorluce 
plata, segtio la muestra que acompai\o, y t!ene por 
límites; al Norte, El Sapotlllo; al Sur, l11. huerta de 
Manuela Barrlentos, llamada El Porvenir; al Oriente, 
el alto de Buenavista; y al Poniente, con el camino 
que conduce para Chiquistcpe. Deseando trabajar 
la veta indicada, con arrcgio á derecho, ante Ud., 
pi<io se sirva admitir el presente donuncio 1 cooce
dernos las pertenencias á que tenen1os derecho como 
descubridore9 en ceno virg-en, dándole el nombre de 
"8an Isidro y Guadalupe .. , -Tegucigalpa: 1 i de 
mayo de 1900.-Por súplica de Fo!lix Cerr11tn, 4ue no 
sabe firmar, Franclfc·o Ct:rratn M. "-Tegucigalpa: 
diez y siete de mayo de mil nuvedentos.-Admítese 
el ¡¡nterior denuncio.-Regístreee y publíquese el 
registro en uno de los perl6dicos de esta capital, por 
tres vece., de diez en diez d{u, por lo menos.
Artículo 33 del Código de Minería.-Xotl!íquese.
<Já.lvez.-Franclsco Galetano Trejo, Secre~rio." 

Tegucigalpa: 18 de mayo de 1900. 

FRANCISCO GALEANO THIUO, 

Ellnfruerlto, Secretario del Juzgado de ~ 
de lo Civil, hace saber: que ea la audiencia del 
de junio próximo, á las 3 p. m., se "endei"Í ~: 
blica subasta una C88a en coostruccllin, de ~ 
perteneciente á Concepción Centeno, situada • • 
4.• avenida de la ciudad de Comayagu.ela, de411a 
varas de largo por ocho de ancho, y edíllcada ea • 
solar que mide veinte varas de frente por el~ 
de fondo. Son eu.s límites: al Norte, tapias de..._ 
plo Rlvas; al Sur, casa y solar del mismo RlVII· .. 
Este, tapia& de Elíseo Sevilla, mediando la 4~ •• 

~f~ a~2:~~ :rJ~ v~~o~3~;~ ~~r~~!~ d!~~ 
tos pe11011, y se remata en virtutt de la ejecucl6ti qít 
el Apoderado de don Clpriano Velásque'll sigue ea.. 
tra el señor Center¡o. 

Lo anterior se ¡:Jooe en conOcimiento del J!dbllco 
en demanda de llcitadoret!, advirtiéndose que, Bll ,_,, 
tud de ser segunda audiencia, se atlmitirá cua1q111er 
postura. 

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1900. 
FRANCISC~.!~~:No TRE10, 

El infrascrito, Administrador de Rentu del de-
partamento hace saber: que el dia doce del corrleale 
se han presentado á esta Administración 1011 ~ 
Ceferino Ponce y Atanasia García, Alcaldes auxilia. 
res de la aldea de La Sosa, pidiendo por sí y á ac.
bre de loa vecinos de la referida aldea, se les roDCida 
como ejidos un terreno nacional que tiene por 1íJa1.. 
tes: al Norte, ejldos de Santa Lucía 1 terrenoe de 
don Gr~gorio Castro; al Sur, terrenO& del Trapldle; 
al Oriente, también ejldos de Santa Lucia 1 1o1 
enunciados terrenoa del Tr~~piche; y al Ponieule, b 
terrenos de La Travesía y de la finca El Sitio. a 
terreno pedido es propio para la agricultura y~ 
dería, y tiene de extensión, poco más ó menoe, de 
ochocientas á mil hectáreiiS. 

Tegucigalpa: 14 de abril de 1900. 

28-5 C. CÓRDOBA., 

El infrascrito, Juez de Paz de Oj01d& 
Agua, á los J necea de Instrucción de la&. 
pública, hace saber: que en la causa que • 
instruye por el delito de homici-lio frnstrl4o, 
ejecutado en la persona de ~houel Caatit~, 
el diecinueve de marzo del allo próximo U• 

terior, se ha decretado su to de prisión, 8ll 

veintidós del mi11mo, á Laureano Damas, jo
ven, alto, delgado, trigueno, sin barba, ua 
chaqueta, descal:zo y natural de la ciudad del 
Rosario. ·Y no pudieudo ser habido para m 
notificación, requiero il. Ud11. para eu captara 
y remisión, con las !leguridades debíde.a, 'It. 
cárcel de este pueblo. 

Juzgado de Paz de Ojos de Agua: 12 ele 
mayo tle 1900. 

Félix Coslillo. 

Garrotoras dol Snr y dol Nort1 
Al trabajo! Al trabajo! 

MIL OPERARIOS 

En las carreteras quA se construyen 4le 
Tegucigalpa hacia el Sur y el Norte de JI 
República, se necesitan mil operarios. !A 
trabajadores ganarán seis reales diaria. 6 
cuatro y la manutención y, además, qaecll· 
rán exentos del servicio de guarnición 1*' 
un término igual al en que hubiesen traMj.o 
do. Loa que lieeeen ocuparae debeu entd· 
derse con el Inepector RAMÓN O. M~.U, 
en Loarque. 

Marzo de 1900. 
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